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San José, 6 de marzo de 2009.-

En San José, a las diez horas con treinta minutos del seis de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, (2) Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-03682
Expediente 08-10295-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juliana Romo Dobles en contra del Inciso 3 artículo 173 del Código de Familia. Se declara con lugar la acción.  Se interpreta el inciso 3 del artículo 173 del Código de Familia en el sentido de que las hipótesis allí reguladas, a saber: injuria, falta o daños graves del alimentario contra el alimentante, pueden ser invocadas y eventualmente reconocidas como fundamento para la declaratoria de inexistencia de la obligación alimentaria, no solo en los casos expresamente establecidos, sino también en aquellos procesos en donde el obligado alimentario es el hijo o hija y el acreedor alimentario y beneficiario es el padre o madre.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma que se declara inconstitucional, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-
(2) En la resolución de este asunto participó la Magistrada Roxana Salazar Cambronero en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo. Acto seguido, sale del recinto la Magistrada Salazar Cambronero para dar lugar al Magistrado Jinesta Lobo, quien seguirá integrando la Sala por el resto de la sesión.-
2) Sentencia 2009-03683
Expediente 09-02949-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Rodrigo Arias Sánchez en contra de la Contraloría General de la República. Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la resolución No. 3634-09 de las 15:49 hrs. de 4 de marzo de 2009, en el sentido que la comparecencia oral y pública señalada por la Contraloría General de la República en el procedimiento administrativo seguido en contra de Rodrigo Arias Sánchez se fijó para las 09:00 hrs. de 10 de marzo de 2009,  por lo que se debe de leer de la siguiente manera: "Se adiciona la resolución de las 08:49 hrs. de 27 de febrero de 2009, en el sentido que -tal y como se pidió en el escrito inicial- se suspende la comparecencia oral y pública señalada para las 09:00 hrs. de 10 de marzo de 2009 en el procedimiento administrativo correspondiente. COMUNÍQUESE.-"
3) Sentencia 2009-03684
Expediente 07-11509-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Sagot Rodríguez, Defensoría de los Habitantes de la República, José Alberto Brenes Andre en contra del Decreto 33757 MP-MINAH-MINAE. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo N° 33757-MP-MIVAH-MINAE de once días del mes de abril de dos mil siete. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe.   Notifíquese.-

4) Sentencia 2009-03685
Expediente 09-02880-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Luis Alonso Salazar Rodríguez a favor de Juan Carlos Flores Altamirano en contra del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, pero sin ordenar la libertad del tutelado Juan Carlos Flores Altamirano, en razón de la omisión del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José de resolver, por el fondo, sobre la solicitud de prórroga de prisión preventiva solicitada por el Ministerio Público el dieciséis de febrero del dos mil nueve, y se le ordena que en el plazo de tres días, contado a  partir de la comunicación de esta sentencia, resuelva sobre el fondo del asunto conforme a derecho corresponda. Lo anterior bajo apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Ronald Salazar Murillo, Juez del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, en forma personal. Comuníquese.-

A las diez horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B
Presidente a.i.
